
 
 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA 
PLENO DE LA SALA SUPERIOR 
ACUERDO G/10/2010 
 
NO CORREN LOS TÉRMINOS 
PROCESALES PARA LAS SALAS 
REGIONALES DEL NOROESTE I. 

 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 18, fracción VIII, y 20 

de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y debido 

al sismo ocurrido el día 4 de abril de 2010 y a sus réplicas, en la región que 

corresponde a las Salas Regionales del Noroeste I, mismos que ocasionaron 

diversos daños en las carreteras de comunicación a la Ciudad de Tijuana, Baja 

California, sede de las Salas Regionales antes mencionadas, por causa de fuerza 

mayor, se declara que no corran los términos procesales los días cinco, seis, siete, 

ocho y nueve de abril del año en curso, únicamente respecto de esas Salas 

Regionales del Noroeste I, del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 

 

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión del día siete de abril de dos mil diez.- 

Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. Firman, el Magistrado Francisco 

Cuevas Godínez, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

y la Licenciada Rosana Edith de la Peña Adame, Secretaria General de Acuerdos, 

quien da fe. 

 


